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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2076/2023
Ciudad de México, a 12 de julio de 2023

C.C.C.C. RODRIGORODRIGORODRIGORODRIGO MEDINAMEDINAMEDINAMEDINA DIAZ DIAZ DIAZ DIAZ
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
SANSANSANSAN ANTONIOANTONIOANTONIOANTONIO TEKAX,TEKAX,TEKAX,TEKAX, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00864-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-SAA18782C
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 06060606 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023 , presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa SANSANSANSAN ANTONIOANTONIOANTONIOANTONIO TEKAX,TEKAX,TEKAX,TEKAX, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,
solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con
Permiso CRE PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015  ubicada en CALLECALLECALLECALLE 24242424 XXXX 19191919 N N N Noooo.... 180, 180, 180, 180, COL.COL.COL.COL. CENTRO,CENTRO,CENTRO,CENTRO, C.P.C.P.C.P.C.P. 97860,97860,97860,97860, TICUL,TICUL,TICUL,TICUL,
YUCATÁNYUCATÁNYUCATÁNYUCATÁN, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo
y de  Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de  2017, mismas que fueron
modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 22222222 dededede ooooctubrectubrectubrectubre  de de de de  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 13131313 dededede marzomarzomarzomarzo dededede  2020 2020 2020 2020,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 06060606 dededede abrilabrilabrilabril dededede
2023202320232023, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015 (PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ).

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023  de fecha 18181818 dededede mayomayomayomayo dededede  2023 2023 2023 2023,  se previno al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
23232323 dededede mayomayomayomayo dededede 2023 2023 2023 2023, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

5. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/1224/2023  el día 07070707 dededede juniojuniojuniojunio dededede 2023 2023 2023 2023
por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....
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fm‘x@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direction Gamal do GEM" Concru'al

ofiom ASEAIUGSIVCIDGGC/SN207GIZD23
Cludad de Mexico, a 12 do Julia da 2023

C. RODRIGO MEDINA DIAZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SAN ANTONIO TEKAX, S.A. DE C.V.

Asumo: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Nflmero de Trémile: ASEA—O1-005-00864-2023

Nflmem de CURR: ASEA—SAA18782C
Nfilnem de Almiacién: ASEA—SAA18782C-SA—00657-2020-EXP-005422023

Una vez analizada y evaluada Ia inlormacién oontenida en su solicilud de lecha 06 de abril de 2023, presenlada
ante la Oficiall'a de Panes Elearéniw, en adelame OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad Induslrial y de
Proteocién al Medio Ambienle del Seder Hidrowrburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Represenrame Legal de la empresa SAN ANTONIO TEKAX, S.A. DE C.V., en lo suoesivo e| REGULADO,
solicita Ia Aurorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la instalacién identificada oon
PermisoICRE FLI6087IEXFIESI2015 ubiwda en CALLE 24 X 19 No. 180, COL CENTRO, C.P. 97860, TICUL,
YUCATAN, de aouerdo con Io previe en las ‘DlSPOS/CIONES Administrallvas de Camfcter General que
eswblecen [as Lineaml‘enlos para la confonnact‘dn, implementacién y autorlzacldn de los Sistemas d9
Administracldn de Segun'dad lndusm‘al, Seguridad Operativa y Proteccién al Media Ambienle apllcables a las
acrividades de Expendio al Pub/icy de Gas Natural, Distribucidn y Expendlo al Pub/Ibo 119 Gas Llcuado de Perm/ea
y de Pelmlifems' publiwdas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017, mismas que fueron
modificadas mediame el ACUERDO publiwdo el 02 de agosm de 2018, en adelame Ios LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 22 de ocmbre de 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) omrgé al REGULADO el
PERMISO PLISOB7IEXPIESI2015 para adividades de Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Perrolifems.

2. Que el dia 13 de mam de 2020, la AGENCIA morgé al REGULADO el Registro de Conformacién del
Sislema de Administracién de Seguridad |ndus1rial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aciividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regiskro ASEA—SAA187820—SA-00657-2020 .

3. Que medianle Ia solicilud numero [SEA-01005008642023 ingresada ante Ia AGENCIA el 06 de abril de
2023, el REGULADO presemé Ia solicitud de Aurorizacién de su SisIema de Adminislracién a Implementar
para la instalacién identificada eon Permiso CRE PLI6087IEXPIESI2015 (PROYECTO).

4. Que mediame oflcio ASENUGSIVCIDGGCISN1224I2023 de fecha 18 de mayo de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respedo a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que lue norificado el
23 de myo de 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesta al oficio ASENUGSIVCIDGGUSN1224I2023 el dia 07 dejunio de 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2076/2023
Ciudad de México, a 12 de julio de 2023

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
042/ZAE/P-SSPA/2019/DP042/ZAE/P-SSPA/2019/DP042/ZAE/P-SSPA/2019/DP042/ZAE/P-SSPA/2019/DP ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del
SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:
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PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las

rm‘x@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proleccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, Inspeccién y VIgilarIcia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm AsENuGsIvcmGGciSA/zmelznza
CIudad de Méxmo, a 12 de Julia de 2023

I. Que esta Dire ién General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Geslién, Supervisién,
Inspeocién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la salicilud de
Aumrizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice adividades de
Expendio aI PI'Iico de Gas Natural, Gas Licuado de Pelréleo y/o Petroliferos. Lo amerior, oon
Iundamenm en lo eslablecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es de
Gestic'rn de Exp/oraclb’n y Extmccidn de Recursos Convencianales; de Gestio’n de Exploracia'n y
Extracct‘dn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gestién de Transpone yAImacenamiento,‘ y
de Gestic’m Comervial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccic’m al Medio Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 22
de junio de 2017.

II. Que eI REGULADO liene coma actividad eI Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Petroliferos, oonlorrne Io sefiala eI permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI6087IEXFIESI2015

Ill. Que el REGULADO preserm') el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
042lZAEIF-SSPN2019/DP , el cual oonliene eI resullado de la evaluacién lécnica del Programa de
Implementacién aplicado aI PROYECTO eon numero de PerrrIiso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU6087IEXPIESIZD15 .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién aI Medio Ambierne del Seder Hidrowrburos, par lo que la Aumrizacién del
Sisterm de Mminisracién a implememar en el PROYECTO debera sujelarse a las siguientes:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a panir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI6087IEXPIESI‘2015.

SEGUNDO. EI REGULADO deberé cumplir de manera permanente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo eI cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCIQN, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA, informes semeslrales de cumplimienlo del Programa de Implemenlacién, Ios wales se
ingresaran a lravés del Area de Atencién aI Regulado de la AGENCIA medianle un escrilo libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacién de respaldo en medios magnélioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y las criterios para la adopcic'vn y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefia en seguridad industrial, seguridad aperariva y proreccién al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. EI REGULADO debera adualizar su mecanisma de respuesla para wda siluacién pmencial de
emergencia idemilicada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS, de acuerdo eon lo establecido en las
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rm‘x@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proleccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, Inspeccién y VIgilarIcia Comercial
Direction GaIeraI do GEM" Cmru'al

Oficm AsENuGsIvcmGGciSA/zmelznza
CIudad de Méxmo, a 12 de Julia de 2023

I. Que esta Dire ién General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Geslién, Supervisién,
Inspeocién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la salicilud de
Aumrizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice adividades de
Expendio aI PI'Iico de Gas Natural, Gas Licuado de Pelréleo y/o Petroliferos. Lo amerior, oon
Iundamenm en lo eslablecido en el “ACUERDO par el que se delega en las Direccianes Genera/es de
Gestic'rn de Exp/oraclb’n y Extmccidn de Recursos Convencianales; de Gestio’n de Exploracia'n y
Extracct‘dn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gestién de Transpone yAImacenamiento,‘ y
de Gestic’m Comervial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccic’m al Medio Ambiente
del Sector Hidmcarbums, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 22
de junio de 2017.

II. Que eI REGULADO liene coma actividad eI Expendio al Publioo de Gas Natural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Petroliferos, oonlorrne Io sefiala eI permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI6087IEXFIESI2015

Ill. Que el REGULADO preserm') el Dinamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
042lZAEIF-SSPN2019/DP , el cual oonliene eI resullado de la evaluacién lécnica del Programa de
Implementacién aplicado aI PROYECTO eon numero de PerrrIiso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU6087IEXPIESIZD15 .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Naoional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién aI Medio Ambierne del Seder Hidrowrburos, par lo que la Aumrizacién del
Sisterm de Mminisracién a implememar en el PROYECTO debera sujelarse a las siguientes:

TERMINOS

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
Conrado a panir de la fecha de la notificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI6087IEXPIESI‘2015.

SEGUNDO. EI REGULADO deberé cumplir de manera permanente, duranle lodas las elapas de desarrollo que
oorlforman el PROYECTO, incluyendo eI cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonformidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a panir de la lecha de notifiacién de la presenle RESOLUCIQN, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA, informes semeslrales de cumplimienlo del Programa de Implemenlacién, Ios wales se
ingresaran a lravés del Area de Atencién aI Regulado de la AGENCIA medianle un escrilo libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacién de respaldo en medios magnélioos a electrénicos.

Para el elemenm de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda oontemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y las criterios para la adopcic'vn y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
repanar el desempefia en seguridad industrial, seguridad aperariva y proreccién al media ambiente del sector
hidrocarbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. EI REGULADO debera adualizar su mecanisma de respuesla para wda siluacién pmencial de
emergencia idemilicada, Elememo XIII de las LINEAMIENTOS, de acuerdo eon lo establecido en las
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2076/2023
Ciudad de México, a 12 de julio de 2023

 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento
a la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior
para el seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO V V V V de
los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o
electrónicos.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015 ubicada en CALLE CALLE CALLE CALLE 24242424 XXXX 19191919 N N N Noooo.... 180, 180, 180, 180, COL.COL.COL.COL. CENTRO,CENTRO,CENTRO,CENTRO, C.P.C.P.C.P.C.P. 97860,97860,97860,97860, TICUL,TICUL,TICUL,TICUL, YUCATÁN YUCATÁN YUCATÁN YUCATÁN.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direction GaieraI de Gestién Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zo76/2023
Cludad de Méxmo, a 12 de Julia d9 2023

'DISPOSICIONES Administratlvas de cam'cter general que establecen los Lineamienlas para la elaboraelo’n de
los pmtocalos de respuesta a emergencies en las acfividades de Sector hldmcarburus', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inlorme semestral de cumplimiento del Programa de Implemenlacién, eI REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA-037 ‘Actualizaclén del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

OUINTO. Una vez ooncluido eI periodo de implemenlacién del Sistema de Administracién y para dar seguimienlo
a la operacién de we, de oonformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un inlorme anual de resultados del afio inmedialn anterior
para el seguimiemo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con la solicitado en el ANEXO V de
los LINEAMIENTOS, anexando Ia correspondiente documenlacién de respaldo en medias magnélioos o
elecm'znioos.

SEXTO. E| REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oontados a partir de la fecha del
presents aficio, una auditoria ejecutada por un audimr extemo, oonforme a Ias ‘DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen los Llneamlentas para llevara caba Ias Auditorias Extemas a la aperacién y el
desempefia de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segurldad Operallva y Pmleccla'n al
Media Ambienle aplicables a [as actividades del Sector Hldmcamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posIeriares aI cierre de Ia auditoria, debera presenlar eI informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI inlarme de audimn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

SEPTIMO. El REGULADO deberé emregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimienlo del plan
de alen (in de hallazgos resultames de la audilnn’a externa de su Sistema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medios
magnétioos a eleclrénicos.

OCTAVO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Adminisiracién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el arficulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamenln en Ias arliculos19,39fraccién XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleocién al Medio Ambienle del Seder Hidrowrburos; 8 y 12 primer
parralo de Ios LINEAMIENTOS ; 4Q lraccién XXVII, 18 lracciones I" y XX, 37 lraccién XXIII del Reglamemo Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién aI Medio Ambiente del Seder Hidrowrburos, asi
oomo eI Acuerdo Primero del Acuenjo por el que se delega en Ias Direcclanes Genemles d9 Gestia'n de
Explaraclén y Emraccldn de Recursas Convencionales; de Gestién de Exploracién y Extmccién de Recursos N0
Canvenclanales Maritimos; de Gesllo'n de Transparte yAlmacenamienta,‘ y de Gesllo'n Comerelal, de la Agenda
Nacional de Segurldad Industrial y de Pmteccién al Media Amblente del Sector Hldmcarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

R E S U E L V E

FRIMERO. AUTORIZAR con el nl’tmero ASEA—SM187820W—2020—EXF-00542—2023 eI Sistema de
Administracién a Implemenlar en la instalacién can numero de Permiso de la Comisién Reguladora de Energl'a
FLISOS7IEXPIESI2015 ubiuda en CALLE 24 X 19 No. 180, COL. CENTRO, GP. 97860, TICUL, YUCATAN.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direction GaieraI de Gestién Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sA/zo76/2023
Cludad de Méxmo, a 12 de Julia d9 2023

'DISPOSICIONES Administratlvas de cam'cter general que establecen los Lineamienlas para la elaboraelo’n de
los pmtocalos de respuesta a emergencies en las acfividades de Sector hldmcarburus', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer inlorme semestral de cumplimiento del Programa de Implemenlacién, eI REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA-037 ‘Actualizaclén del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

OUINTO. Una vez ooncluido eI periodo de implemenlacién del Sistema de Administracién y para dar seguimienlo
a la operacién de we, de oonformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un inlorme anual de resultados del afio inmedialn anterior
para el seguimiemo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con la solicitado en el ANEXO V de
los LINEAMIENTOS, anexando Ia correspondiente documenlacién de respaldo en medias magnélioos o
elecm'znioos.

SEXTO. E| REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oontados a partir de la fecha del
presents aficio, una auditoria ejecutada por un audimr extemo, oonforme a Ias ‘DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen los Llneamlentas para llevara caba Ias Auditorias Extemas a la aperacién y el
desempefia de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Segurldad Operallva y Pmleccla'n al
Media Ambienle aplicables a [as actividades del Sector Hldmcamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinle dias habiles posIeriares aI cierre de Ia auditoria, debera presenlar eI informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tamo eI inlarme de audimn’a externa, oomo eI plan de alencién a los
hallazgos, deberén estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

SEPTIMO. El REGULADO deberé emregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimienlo del plan
de alen (in de hallazgos resultames de la audilnn’a externa de su Sistema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medios
magnétioos a eleclrénicos.

OCTAVO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Adminisiracién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el arficulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamenln en Ias arliculos19,39fraccién XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleocién al Medio Ambienle del Seder Hidrowrburos; 8 y 12 primer
parralo de Ios LINEAMIENTOS ; 4Q lraccién XXVII, 18 lracciones I" y XX, 37 lraccién XXIII del Reglamemo Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién aI Medio Ambiente del Seder Hidrowrburos, asi
oomo eI Acuerdo Primero del Acuenjo por el que se delega en Ias Direcclanes Genemles d9 Gestia'n de
Explaraclén y Emraccldn de Recursas Convencionales; de Gestién de Exploracién y Extmccién de Recursos N0
Canvenclanales Maritimos; de Gesllo'n de Transparte yAlmacenamienta,‘ y de Gesllo'n Comerelal, de la Agenda
Nacional de Segurldad Industrial y de Pmteccién al Media Amblente del Sector Hldmcarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

R E S U E L V E

FRIMERO. AUTORIZAR con el nl’tmero ASEA—SM187820W—2020—EXF-00542—2023 eI Sistema de
Administracién a Implemenlar en la instalacién can numero de Permiso de la Comisién Reguladora de Energl'a
FLISOS7IEXPIESI2015 ubiuda en CALLE 24 X 19 No. 180, COL. CENTRO, GP. 97860, TICUL, YUCATAN.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2076/2023
Ciudad de México, a 12 de julio de 2023

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023ASEA-SAA18782C-SA-00657-2020-EXP-00542-2023 .

fm‘x@MEDIOAMBIENTEI ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Gestion, Supervision, Inspeccion y VIgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestion Conlenial

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZD76I2023
CIudad de Méoo, a 12 d9 Julio de 2023

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durartte Ia ejecucién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, debera solicitar el Reg stro
de la Conformacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar eI avanoe de cumplimiento de los Tén'ninos y Conditionantes
ms establecidas en su Registro de Conformacién numero ASEA—SM1878265A—00657—2020 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementacién.

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante Ia AGENCIA junto con el Segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de lmplementacién, la evidencia documental del cumplimiento total de los Ténninos y
Condicionantes Especili-s establecidas en su Registro de Contarmacién nIZImero
ASEA—SAA18782C—SA—00657-2020 y la presente AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente Ia informacién requerida, se dara vista a la Unidad de
SupeNisién, Inspeocién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus atribuciones determine Io
oonduoente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACION , no exime aI REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulacién apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada oomo wusal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articula 13
de la Ley Federal de Procedimientn Administrative, tomando par verldica Ia intormacién te'cnica anexa al escrito
de ingreso, en wso de existir talsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se hara acreedor a las
penas en que incurre quien se oonduzca can falsedad de contormidad eon lo dispuesto en la lraccién II y III del
articulo 420 Quater del Codigo Penal Federal, u atros ordenamientos aplicables reterentes a las delitos contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a la ordenado por el numeral 3 fraocién XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrative, en relacién con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteocién al Medio Ambiente del Sector Hidrooarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente
administrative al rubro citado, se encuentra para su oonsulta en las olicinas de esta Unidad de Gestién Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Canines No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Alcaldia Tlalpan, Codigo
Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra Ia presente AUTORIZACION prooede el recurso de revision previsto en el artI'culo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podra presentar dentro del plazo de quince dias oorttados a
partir del dla siguiente a que surta efectos la notifioacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente eon NL'Imero de AUTORIZACION
ASEA—SM187826—SA—OOSb7—2020—EXP—OO542—2023 .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2076/2023
Ciudad de México, a 12 de julio de 2023

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. RODRIGORODRIGORODRIGORODRIGO MEDINAMEDINAMEDINAMEDINA
DIAZDIAZDIAZDIAZ en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al C.C.C.C. RODRIGORODRIGORODRIGORODRIGO MEDINAMEDINAMEDINAMEDINA  DIAZ DIAZ DIAZ DIAZ  en su carácter de
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y
demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPEOPEOPEOPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes
Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-00190-2018ASEA-01-005-00190-2018ASEA-01-005-00190-2018ASEA-01-005-00190-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023ASEA-01-005-00864-2023
Permiso CRE: PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015PL/6087/EXP/ES/2015
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fm‘x@.MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direction General de Gesfién Coneru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZD76/2023
Cludad de Méxmo, a 12 d9 Julia d9 2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase por recanocida la personalidad con la que se ostema el C. RODRIGO MEDINA
DIAZ en su Grader de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Nokifiquese la presents resolucién al C. RODRIGO MEDINA DIAZ en su carécier de
REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de Ios medics legales previsms por los aniculos 35 y
demés apliwbla de la Ley Federal de Prooedimiento Adminisiralivo, ylo a lrave's de la OPE conlorme Io
establecido en el Am’culo 15 de Ias REGLAS Genera/es para el funcionamienta de la Oficialia de Panes
Elecmfinica de la Agenda Nacianal de Segulidad Industrial y de Pmteccidn 5/ Medio Ambiente del Sector
Hidrocarbums.

No. de Trémile Regism) de la Conformacién: Asmwosommzma
No. de Trémile Amorizauién del Sislema de Adminimcién: ASEAANWZM
Permiso CRE: Pusos7IExPIESI2015

A T E N T A M E N T E

Pégina 5 de 5f"\. }i Ain" Boulevard Adolfo Ruiz Canines 1.209. Javdines en la Mamafia. 11.210. Ciudad de México.
Taléfann:55912601oo wwwgobmx/asea Frdhcisz'o

c’\\\‘i‘°e}rCGVYR“’E""'\‘5 \c\\\ with, Q"””'\‘EE\K\ if? V! .Yl'i‘:
UGLSASISOPAGa a o

fm‘x@.MEDIO AMBIENTE I ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambieme del Sector Hidmcarhuros

Unidad de Gesfién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Direction General de Gesfién Coneru'al

Oficm ASENUGSIVCIDGGC/SNZD76/2023
Cludad de Méxmo, a 12 d9 Julia d9 2023
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.07.21 15:20:28 +00:00 
Firma electrónica número: 24201DEF_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)
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Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)
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El presente acto administrative ha sido firmado mediante ei
uso de la firma electrénica avanzada dei funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es vélido de conformidad con Io dispuesto en

Ios articulos 7° y 10“ de la Lev de FIrma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12° de su reglamento

La versién electrénlca del presente documento, su seguridad
y autoria, 5e podra’ comprobar a través de la pagina
electrénica de ia Agencia Nacionai de Segundad Industrial y
de Protecc‘ién al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga. en donde sera necesario que capture el cédigo
verificador, De igual manera, se podré comprobar por medio
dei codigo QR para el cual. se recom‘ienda descargar Ia
apllcacién de lectura de este tlpo de codigos a su dispositivo
rnévil

Código QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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SAN ANTONIO TEKAX,  

S.A DE C.V. 

 

PRO-IMP-01.PROGRAMA DE IMPLEMENTACÓN DEL 

SASISOPA ESTACIÓN TICUL CON NÚMERO DE 

PERMISO DE LA CRE PL/6087/EXP/ES/2015. 

PÁGINA 1 DE 26 

REV. 0.0 
 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los sistemas 
de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las 
actividades de expendio al público de gas natural, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo 
y de petrolíferos. 

2019 2020 AVANCE 

 

Elaboro Reviso Autorizó 

 
 
 

Gloria Alejandra Uribe Aranda 
Auditora de Normatividad Operativa 

Octubre 2018 
 

 
 
 

Rodrigo Medina Díaz 
 Director Operativo. 

 Octubre 2018 

Calle 24 Núm. 180 por 17 y 19 Col. Centro, C.P. 97860, Ticul, Yucatán. 

 
 

 

 
 

Elemento 1. Política 
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# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 
% CUMPLIMIENTO 

Implementar la política del sistema en materia  
de seguridad  industrial, operativa  y 
protección  al  medio ambiente. 

R
T

 P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
0.00% 

R                        0 

El entendimiento e importancia de la aplicación 
política del Sistema de administración por parte 
de los empleados. 

R
T

 

P 
1 1    1 1    1 1 6 

0.00%  

R             
 

0 

Asegurarse      que      los      contratistas, 

subcontratistas  y  proveedores  cumplen con la 

política de seguridad industrial, operativa  y 

protección  al  medio ambiente, siempre que 

la ejecución de sus actividades implique 

riesgos para la población o las instalaciones o 

impactos al medio ambiente. 

 

R
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

12 

0.00% 
 

 
R             
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Asegurarse que  la  política  está actualizada y 
autorizada por la alta dirección, y esta se 
encuentra disponible a las partes interesadas. 
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1 1   1 1   1 1   6 

0.00% 
 

R             
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0.00% 
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EMENTO  2. Identificación de peligros y 
aspectos ambientales, análisis de 
riesgo y evaluación de impactos 
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# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 
% CUMPLIMIENTO 

Listado de Peligros y Aspectos 

Ambientales.  

R
T

 P     
 
 

1       1 
0.00% 

R             0 
Informar los peligros y Aspectos Ambientales 
identificados por la estación a personal y 
contratistas. 

 

R
T

 P   1   1   1   1 4 
0.00% 

R             0 

El resultado de Análisis de Riesgo y resultado 
de la evaluación de Aspectos Ambientales.  

R
T

 P     1     1   2 
0.00% 

R             0 

Informar el resultado del Análisis de Riesgo y 
resultado de la evaluación de Aspectos 
ambientales. 

 

R
T

 

 

P 1     1     
 

1  3 
0.00%  

R 
            0 

El listado de los Riesgos y los Aspectos 
Ambientales significativos a controlar.  R

T
 

P 1            1  
0.00% R             0 

Informar el listado de los 
Riesgos y los Aspectos Ambientales 
significativos a controlar. 

 

R
T

 P     1     1   2 
0.00% 

R             0 
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0.00% 
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ELEMENTO 3. Requisitos 

Legales 
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# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 
% CUMPLIMIENTO 

 

El listado de los requisitos legales vigentes y otros 
requisitos aplicables a los procesos y actividades 
del regulado.

R
T

  

P 
 

1 
       

1 
    2 

0.00% 
R             0 

 

Comunicación del resultado de la identificación 
del marco normativo aplicable, al personal de la 
empresa y a las partes interesadas. 

R
T

 

 

P 
  

1 
      

1 
    2 

0.00% R             
0 

Asegurarse de que esta información sea tomada 
en cuenta en el establecimiento, implementación 
y mantenimiento del Sistema de Administración. R

T
 

 

P 
  

1 
  

1 
  

1 
  

1 
  

1 
  5 

0.00% 
 

R 
            0 

El listado de los requisitos legales vigentes de los 
permisos, autorizaciones, licencias y otros 
trámites. R

T
 P  

1 
           1 

0.00% 
R             0 

Comunicación del listado de los requisitos legales 
vigentes de los permisos, autorizaciones, 
licencias y otros trámites. 

 

R
T

  

P 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
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1 
 

1 
 

1        12 
0.00% 

R             
0 

Al menos una vez cada 15 días debe revisarse 
que el marco normativo identificado se mantenga 
vigente. 

 

R T
 P 1 1 1  1 1 1 1 1 1 1 1 12 0.00% 

R             0 
 34 
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—
IO

m
O

N
O

N
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N
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ELEMENTO 4.Objetivos, metas e 

indicadores. 
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PROGRAMADOS VS 
AVANCES CUMPLIDOS 

 
% CUMPLIMIENTO 

 
El diseño y objetivos, metas e indicadores 
consistentes con la Política de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente. 

  
  

 

R
T

 

P    1          
1 

0.00% 
 

R 

             
0 

 

El programa de gestión de objetivos y metas del 
sistema de administración incluida los 
indicadores para su cumplimiento. R

T
 

P 
    

1 
         

1 
0.00% 

R              
0 

El monitoreo y la evaluación. 

R T
 

 
P 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

          12 
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R 
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ELEMENTO 5. Funciones, 

responsabilidades y autoridad. 
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% CUMPLIMIENTO 

Asegurar la  disponibilidad  de recursos para 
establecer, implementar,  documentar, 
mantener y mejorar el Sistema de 
Administración. 

 
 

RT 

 

P 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 12 
0.00% 

R             
0 

 
Asegurar los recursos financieros.  

RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
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R             0 

 

 
Asegurar los recursos Humanos. 
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1 
 

1 12 
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Asegurar los recursos Tecnológicos. 
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P 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
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Asegurar        los        recursos        de 
Infraestructura. 

 

RT 
P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00% 
R             0 

 

Asegurar los recursos de Equipos.  

RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
0.00% R             0 

Nombra un representante técnico ante la 
Agenda, estableciendo funciones, 
responsabilidades y el ámbito de autoridad de 
la Agencia. 

RT 

P 1            1 

0.00% 
R              

Propuestas del  representante técnico acerca 
de la adopción de las mejores prácticas 
nacionales e internacionales en  la 
implementación del sistema de administración. 
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RT 

P 1            1 

0.00% 
R             0 

 82 

0.00% 
           0 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAN ANTONIO TEKAX, PROHVDLOIJ’ROGRAMA DE HVIPLEMENTACON DEL PAGINA 6 DE 26
S.A DE C.V. SASISOPA ESTACION TICUL CON MMERO DE REV. 0.0

PERMISO DE LA CRE PLI6087IEXPIES/2015.

, seguridafl
v: yman al media ambient: apiicahies alasA a: expendin al p a: gas mural.

y uplnliu al a: as licuadnd: puma
inns

RT
Infurmar a la aha dlreoclan Emmi de
desempefio del 551mm deadminlshaclén 030%

La daslgnadén dowmniaua delWmmme Témiooame laAgencIa,

3
1

1
1

1
1

1
1

1

a
d
o

b
e

0.00%

0.00%

@030 0-
Gloria Alejandra Uribe Aranda Rodrigo Medina Diaz

Audilora de Normatividad Opelativa Direcior Operative.
Odubre 2018 Octubre 2018

Calle 24 NI'Jm. 180 par 17 y 19 Cal. Centro, C.P. 91860, Ticul, Yuutén.

Nombre y Firma de la Persona Física, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

SAN ANTONIO TEKAX, PROHVDLOIJ’ROGRAMA DE HVIPLEMENTACON DEL PAGINA 6 DE 26
S.A DE C.V. SASISOPA ESTACION TICUL CON MMERO DE REV. 0.0

PERMISO DE LA CRE PLI6087IEXPIES/2015.

, seguridafl
v: yman al media ambient: apiicahies a lasA a: expendin :l p a: gas mural.

y uplnliu :l a: as licuadnd: puma
inns

RT
Infurmar a la aha dlreoclan Emmi de
desempefio del 551mm deadminlshaclén 030%

La daslgnadén dowmniaua delWmmme Témiooame laAgencIa,

3
1

1
1

1
1

1
1

1

a
d
o

b
e

0.00%

0.00%

Gnoflo 0-
Gloria Alejandra Uribe Aranda Rodrigo Medina Dial

Audilora de Normatividad Operative Direcior Operative.
Odubre 2018 Octubre 2018

Calle 24 NI'Jm. 180 per 17 y 19 Col. Cenlro, C.P. 97860, Ticul, Yuutén.



SAN ANTONIO TEKAX,  

S.A DE C.V. 

 

PRO-IMP-01.PROGRAMA DE IMPLEMENTACÓN DEL 

SASISOPA ESTACIÓN TICUL CON NÚMERO DE 

PERMISO DE LA CRE PL/6087/EXP/ES/2015. 

PÁGINA 7 DE 26 

REV. 0.0 
 

Requisito de las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los sistemas 
de administración de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las 
actividades de expendio al público de gas natural, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo 
y de petrolíferos. 

2019 2020 AVANCE 

 

Elaboro Reviso Autorizó 

 
 
 

Gloria Alejandra Uribe Aranda 
Auditora de Normatividad Operativa 

Octubre 2018 
 

 
 
 

Rodrigo Medina Díaz 
 Director Operativo. 

 Octubre 2018 

Calle 24 Núm. 180 por 17 y 19 Col. Centro, C.P. 97860, Ticul, Yucatán. 

 

 

ELEMENTO 6. Competencia del 

personal, capacitación y entrenamiento. 
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# DE AVANCES 

PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 

 

% CUMPLIMIENTO 

 
Selección del personal.  

RT 

P 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00% 
R             0 

 
Formación inicial.  

RT 

P  1           1 
0.00% 

R             0 
 
Formación continua. 

 

RT 
P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00% 
R             0 

Programas anuales para el desarrollo de la 
competencia incluida la capacitación inicial para 
personal de nuevo ingreso. 

 
RT 

P 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00%  

R             
 

0 

Programas anuales para el desarrollo de la 
competencia incluida la capacitación para operar 
y mantener equipos nuevos.  

RT 

P  1       1    2 

0.00%  

R             
 

0 
Programas anuales para el desarrollo de    la    
competencia    incluida    la capacitación de 
actualización para el personal al menos cada 3 
años o de acuerdo a la actualización por cambios 
en las instrucciones de trabajo o tecnología, 
procedimientos y proveedores. 

RT 

 

P         
 

1    

 
1 

0.00%  

 
R 

            

 
0 

Programas anuales para el desarrollo de    la    
competencia    incluida    la 
Capacitación para contratistas, subcontratistas, 
prestadores de servicios y proveedores. 

 
RT 

P 
   1         

1 

0.00% 
 

R 

            
            0 
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Registros de competencia (inducción, 
capacitación,       entrenamiento       y 
reentrenamiento)      del      personal propio. 

 
RT 

P   1   1   1   1 4 

0.00%  

R             
 

0 

Registros de competencia (inducción, 
capacitación,       entrenamiento       y 
reentrenamiento)   de   contratistas, 
subcontratistas,     prestadores     de servicio y 
proveedores. 

 

 
RT 

P 
   1 1 1 1      

4 

0.00%  
R             

 
0 

 
59 
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% CUMPLIMIENTO 

Distribución     y     control     de     las 
comunicaciones; la política de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente. 

 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
0.00% 

 
R 

            
           0 

Distribución     y     control     de     las 
comunicaciones; los Riesgos  propios del 
Proyecto. 

 
RT 

P   1    1    1  3 
0.00% 

R             0 

Distribución y control de las comunicaciones; Los 
Aspectos Ambientales. 

 
RT 

P 
  

1    1    1  3  
0.00% 

R 
            0 

Distribución     y     control     de     las 
comunicaciones; Los requisitos legales vigentes 
y otros requisitos aplicables al Proyecto. 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
0.00% 

 

R 
             

0 

Distribución y control de las comunicaciones; El 
cumplimiento de objetivos y metas. 

 
RT 

P 
  

1     1    1 3 
0.00% 

R 
  

          0 

Distribución     y     control     de     las 

comunicaciones; Los resultados de las 

auditorías         al         Sistema         de 
Administración. 

 
RT 

P 
  

   1      1 2 

0.00% 
 

R 
             

0 

Distribución y control de las comunicaciones; Los 
resultados de la evaluación del Desempeño 

  

P 
   

1     
 

1     
 

3 0.00% 
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Códigos, estándares o prácticas de 

ingeniería que se utilizarán y aplicarán en las 

etapas de desarrollo, así como en la 

inspección de las instalaciones, equipos y 

procesos del Proyecto. 
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Asegurarse que el equipo y sus 

instrumentos, así como las refacciones  y 

partes  de repuesto que utilizará durante la 
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fabricados, mantenidos, probados o 

inspeccionados, cuando se requiera, con 

base en normas, códigos, estándares u otras 

regulaciones reconocidas y aceptadas a nivel 

internacional. 
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Actividades  de  la  etapa  de operación y 
mantenimiento considerando, entre 
otras, las siguientes: Pruebas y puestas 
en marcha de instalaciones y equipos. 
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Uso  de  maquinaria,  equipo, manejo   
de   combustibles   y sustancias 
químicas. 
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Protección de suelo y cuerpos de  agua,  
descarga  de agua residual, emisión de 
ruido, emisión de gases a la atmósfera y 
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Expendio al público de Gas 
Natural, Distribución y expendio al 
público de Gas Licuado   de   Petróleo y 
de 
Petrolíferos. 

 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1          12 
0.00% 

R 
            

          0 

Motivar y promover que el 
personal, incluyendo el de los 
contratistas, subcontratistas, prestadores 
de servicios y proveedores reporten 
actos y condiciones inseguras y 
detengan         trabajos         u 
operaciones,   cuando   sean testigos o 
involucrados en riesgos inminentes de 
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por riesgos de incidentes o accidentes. 
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%CUMPLIMIENTO 

Designar  el  equipo  crítico,  las 
tareas y las refacciones críticas 
para la seguridad del proceso, de los 
equipos y procesos involucrados en la 
etapa de operación y mantenimiento. 

 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1           12 
 

 

0.00% R                        0 

Establecer los criterios o rechazo 
para cada uno de  los  equipos, sistemas o 
componentes críticos para la seguridad del 
proceso. 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1           12  

0.00% 
R                         0 

Establecer   un   programa   para 
revisar cada uno de los equipos, 
sistemas y componentes críticos, para 
asegurar la integridad Mecánica de cada 
uno de ellos. 

 

 
RT 

P 
     1      1             2 

 
 

0.00% R                          0 

Los              programas              de 
mantenimiento predictivo, preventivo, 
calibración, certificación, verificación, 
inspecciones y pruebas de equipos críticos. 

 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1             12 
 

 
0.00% 

R                          0 

Establecer una evaluación de proveedores, 
para asegurar que los   equipos   y   
servicios   son acordes para el fin que 
serán 
Usados. 

 
RT 

P        1                  1  
0.00% 

R 
            

             0 
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Elemento 12. Seguridad de 
contratistas 

 

R
e
s
p

o
n

s
a
b

le
 

R
e
a
li

z
a
d

o
 (

R
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

P
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

E
N

E
 

F
E

B
  

# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 

 
% DE 

CUMPLIMIENTO 

Incluye    la    carta    responsiva 

firmada por el Representante Legal, en 
donde asume la responsabilidad por la 
administración  del  riesgo  y  de los 
impactos al medio ambiente que se deriven 
de las actividades de contratistas, 
prestadores de servicio y proveedores. 

 

 
 

RT 

P 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1   12 
 

0.00% 

R                            0 
 

0.00% 

Incluye los requisitos en materia 
de        Seguridad        Industrial, 

Seguridad Operativa y de Protección al 
Medio Ambiente a los que deben sujetarse 
los contratistas, subcontratistas, prestadores 
de servicio y proveedores. 

 
 

RT 

P 
 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
  12 

 
0.00% 

R             

 
 

0 
 

0.00% 

Establecer en los contratos o en 
Cualquier acuerdo de voluntad que celebre 
con sus contratistas, subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servicio, 
siempre que  su actividad  implique riesgos 
para la población o las instalaciones o 
impactos al medio ambiente. 

 

 
 

RT 

P      
 

1      
 

1 

 
2 0.00% 

R             

 
0 

0.00% 
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Aplicar el procedimiento de seguridad de 
contratistas para asegurar los 
Requerimientos para Contratistas. 

 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
 

12 
0.00% 

R             0 

Capacitar   a   los   contratistas, 
subcontratistas, prestadores de servicio o 
proveedores que los trabajos que ejecutan, 
deben contar con los permisos de trabajo y 
los controles de autorización 
correspondientes. 

 
 
 

RT 

P 

   

1 1 1 1 

      

4 0.00% 

R 
            

           0 0.00% 

Verificar        a        través        de 
inspecciones y auditorias periódicas que el 
personal de la contratista y subcontratista, 
así como los proveedores  de servicio que 
están ejecutando trabajos. 

 

 
 

RT 

P 
   

 1    1    1 
 

3 0.00% 

R 
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13.PREPARACIÓN Y RESPUESTA A 
EMERGENCIAS 
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# DE AVANCES 

PROGRAMADOS VS 
AVANCES CUMPLIDOS 

 
 

% CUMPLIMIENTO 

El listado de situaciones potenciales de 
emergencia  identificadas  para  todas las 
instalaciones y sitios donde se desarrollen  las 
actividades  de expendio al público. 

 
 

RT 
P    1         1 

 
0.00%  

R 
                        0 

Los planes de atención y respuesta a 

emergencias      y      programas      de 

Simulacros. 

 
RT P    1         1 

0.00% 

R             0 

Realizar       sesiones       de       trabajo 
trimestrales con el personal interno, incluyendo 
contratistas y subcontratistas, proveedores para 
explicar sus funciones, responsabilidades y las 
acciones requeridas para poner en práctica el plan 
de respuesta a emergencias (en caso de). 

 
 
 
 

RT 

 

P 
 

1   
 

1   
 

1   
 

1   
 
4 

0.00% 

 
R 

                          0 

Gestionar    y    asignar    los    recursos 

materiales y humanos necesarios para 
el desarrollo y mantenimiento del PRE en los 
diferentes eventos de emergencias que  pudieran 
presentarse para hacer frente a emergencias. 
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1 
 

1 
 

1 
 

1 
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1 
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Definir   un   grupo   que   integre   las brigadas de 
respuesta a emergencias. 

 

RT 

P   1          1 
0.00% 

R             0 

Revisar      mensualmente      que      el 

inventario de equipos, materiales y sistemas se 
encuentran disponibles para atención de respuesta 
a emergencias. 

 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00% 

R             
 

Cumplir con el programa de simulacros anual. 
 
RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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R             0 
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14. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN. 
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PROGRAMADOS VS 
AVANCES CUMPLIDOS 

 
% CUMPLIMIENTO 

Programa de monitoreo y medición de 
parámetros de desempeño. RT 

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
0.00% 

R             0 

El programa de calibración y mantenimiento 
de equipos empleados en monitoreo  del 
Sistema de Administración. 

RT 
P  1      1     2 

0.00% 

R             0 

Verificar  a  través  de  inspecciones, 
auditorias periódicas y procesos de medición 
del  equipo,  el cumplimiento de los  
requisitos del sistema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa  y  
Protección  Ambiental, así como los 
Requisitos Legales. 

RT 

 
P 

 
1 

  
1 

  
1 

  
1 

  
1 

  
1 

  6 

0.00% 
 

R 
                          0 

Asegurar que los equipos e instrumentos de 
medición se mantengan bajo resguardo 
controlado para garantizar que se conservan 
en buen estado, para ser usado en el 
momento que se les demande. 

RT 

 

P 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
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32 
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15. AUDITORÍAS. 
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%CUMPLIMIENTO 

Desarrollar programa anual para 
documentar, planificar, establecer y ejecutar 
auditorías internas y externas al Sistema de 
Administración. 

RT 

              
P 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

0.00% 

  R 
             

0 

Todos los Hallazgos que se deriven de 
auditorías internas  se  establecerán 
acciones correctivas y preventivas para la 
solución de los hallazgos,  con tiempos y 
fechas compromiso de solución por parte 
del área auditada y dichas acciones serán 
revisadas hasta su cierre por el auditado. 

RT 

  P     1     1   2 

0.00% 

R                        0 
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16. Investigación de incidentes y 

accidentes. 
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# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

 

% CUMPLIMIENTO 

Desarrollo del mecanismo para el registro,  
la investigación y análisis de incidentes y 
accidentes acorde con las Disposiciones 
emitidas por la Agencia. 

RT 

P 

  
 1         1 

0.00% 

 R 
  

                     0 

Verificar  que  cada  vez  que 
ocurra      un      accidente      o incidente al 
personal propio, así como sus contratistas, 
subcontratistas,   proveedores y prestadores 
de servicio,  se apliqué la metodología para 
realizar la investigación de incidentes o 
accidentes que permitan identificar las 
causas raíz que originaron el evento. 

RT 
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           0 
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17. REVISIÓN DE RESULTADOS. 
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# DE AVANCES 
PROGRAMADOS VS 

AVANCES CUMPLIDOS 

%CUMPLIMIE NTO 

Desarrollar  le  mecanismo  para llevar a cabo la 
revisión de resultados, a intervalos determinados 
y en su caso, por efectuar los cambios requeridos 
para que el sistema se adecuado y eficaz. 

RT 

P 
  

1      1 
   

 
2 

0.00% 

R 
  

       
   

0 

Considerar las acciones a aplicar en  caso  de  
incumplimiento  de objetivos. RT 

P   1      1    2 

0.00% 
R 

            0 

Considerar  los  cambios  en  el sistema de 
Administración. RT 

P   1      1    2 
0.00% 

R             0 

Considerar    las    conclusiones acerca de la 
eficacia del Sistema. RT 

P   1      1    2 

0.00% 
R 

  
       

   0 

Considerar los resultados de las 
Auditorias y evaluaciones de cumplimiento con 
los Requisitos Legales. 

RT 
P 

  
1      1 

   2 
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R 
            0 

RT P   1      1    2 0.00% 
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Considerar  las  comunicaciones de las partes 
interesadas externas, incluyendo quejas y 
sugerencias. 

R 
            

0 

El    estado   de   las    acciones 
aplicadas para la administración de hallazgos. RT 

P   1      1    2 
0.00% 

R             0 

El seguimiento de las acciones resultantes de las 
revisiones previas internas. RT 

P   1      1    2 
0.00% 

R             0 

Las     recomendaciones     para mejora. RT 
P   1      1    2 

0.00% 
R             0 

El seguimiento de las acciones resultantes de las 
revisiones previas internas. RT 

P   1      1    2 
0.00% 

R             0 

 20 
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